RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006992, Ent. N° 5539/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 40/002/2014, convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 19 viviendas para pasivos del BPS, en la ciudad de San José, Departamento de San José, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 1088/2014 de fecha 22 de setiembre de 2014, se dispuso la realización del presente Llamado; 

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de enero de 2015, se presentó únicamente la oferta de NEBARIL S.A., cotizando el precio unitario por vivienda de $ 3:360.870,79;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de abril de 2015, expresó que comparado el monto previsto actualizado para el suministro de las 19 viviendas con el ofertado, la diferencia entre ellos representa una diferencia del 68% por encima del valor previsto, sugiriendo rechazar la oferta por considerarla manifiestamente inconveniente para la Administración;
4) que el Área de Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales de la DINAVI, con fecha 7 de mayo, compartió el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

5) que con fecha 15 de junio, se confiere la vista del Artículo 67 del TOCAF a la empresa oferente, compareciendo ésta con fecha 23 de junio y expresando que no presentará reclamos;
6) que consta Proyecto de Resolución a dictar por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, declarando manifiestamente inconveniente el precio de la oferta presentada por la empresa NEBARIL S.R.L. para la localidad de San José, habilitando la realización del Procedimiento de Compra Directa por Excepción, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, disponiendo que el mismo será con las mismas bases y especificaciones del procedimiento fracasado, como lo establece el citado Artículo del TOCAF;
CONSIDERANDO: que el Pliego Particular establece en sus Artículos 15 (Estudio de Oferta, Literal C) y 18.1 (Criterios de Adjudicación), que la Administración puede considerar manifiestamente inconvenientes los precios ofertados, al punto de rechazar todas las ofertas sin incurrir en responsabilidad alguna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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